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Nombre del Solicitante:     

 
 

 

Las personas naturales/jurídicas interesadas en renovar su inscripción en el Registro de Ajustadores de Pérdidas y 
Auxiliares de Seguros deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 
REQUISITOS 

(Artículo 16 del Reglamento de Ajustadores de Pérdidas y Auxiliares de Seguros) 
Cumple 

Sí No 

Presentar solicitud de renovación dentro de los treinta (30) días calendario anterior al vencimiento de la 
inscripción. 
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